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vengo en disponer el cese de don Julio Quiroga Moreiras como
D~legado provincia.l de la Organización Sindical de GuipÚzcoa.

Madrid, 30 de noviembre de 1972.

GARCIA-RAMAL

ORDEN de ::W de noviembre de 1972 por la que se
dispone el cese de don Alfonso Máyquez Noguera
como Delegado provincial de la Organización Sín-
dical de Valencia. .

Do acuerdo con 10 establecido en los artículos 34 y 36 de la
Ley Sjndlcal, y previo inferme del Conüté Ejecutivo Sindical,
VP1'[{O en disponer el cese de don Alfonso Máyquez Nogue~a

como Delegado provincial de la Organ¡~ación Sindical de Va
lencia.

Madrid, 30 de noviembre de 1972.

GARCIARAMAL

ORDEN de 30 de noviembre de 1972 por la que se
numbra Director nacional de la Obra Sindical de
Educación y Descanso q; don Alfonso Máyquez
Noguera.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 2/1971,
de 17 de f8brero y previo informe del Comité Ejecutivo Sindical,
vengo en nombrar Director nacional do la Obra Sindical de
EducflCión y Descanso a don Alfonso Máyquez Noguera.

Madrid, 30 de noviembre de 1972.

G ARCIA ~ RA MAL

ORDEN de 30 de noviembre de 1972 por la que se
nombra Director del Servicio Nacional de Forma
ción Si.'1dicnl a don Julio QuirogaMoreiras.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la Ley 211971,
de 17 de febrero, y previo informe del Comité Ejecutivo Sindical,
vengo en nombrar Director del Servicio Nacional de Formación
Sindical a don Julio Quiroga Moreiras.

Madrid, 30 de noviembre de 1972.

GARCIA~RAMAL

ORDEN de 30 de noviembre de 1972 por la que se
nombre Delegado provincial de la Organización
Sil7.dicc;! de Albacc!e a don Alfredo Gil Muñiz.

De acuerdo con lo estahlecido en jos artículos 34 y 36 de la
Ley' Sindical, y prqno informe del Comité Ejecutivo Sindical,

vengo en nombrar Delegarlo provincial de la Organización Sin
dica1 de Alhacete e don Alfredo Gil Muñiz.

Madrid, 30 de noviembre de 1972.
GARCIA-RAMAL

ORDEN de .10 de noviembre de 1972 por la que S8
nombra Delegado provincial de la Organización
Sindical de Baleares a don Ponciano Celorrio Ruiz.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 34 y 36 de la
LCI' ,sin.)lcaL y previ0 informe del Comité Ejecutivo Sindical,
vengo en nombrar Delegado provincial de la Organización Sin
dical de Baleares a- don Ponciano Celorrio Ruiz.

Madrid, 30 de noviembre de 1972.
GARCIA~RAMAL

ORDEN de 30 de noviembre de 1972 por la que se
nombra Delegado p¡'ovincial de la Organización
Sindical de Ciudad Real a don Angel García
Cuesta.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 34 y 36 de la
Ley Sindical, y previo informe del Comité Ejecutivo Sindical.
vengo en nombrar Delegado provincial de la Organización Sin
dical de Ciudad Real a don Angel Gnrcia Cuesta.

Madrid, 30 de noviembre de 1972.
GARCIA-RAMAL,

ORDEN de 30 de noviembre de 1972 por la que 86
nombra Delegado provincial de la Organización
Sindical de Gujpúzcoa a don José Antonio de Me·
sa Basán.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 34 y ~6 de la.
Ley Sindical. y previo informe del Comité Ejecutivo Sindical,
vengo en nombrar Delegado provincial de la Organización Sin·
dica[ de Guipúzcoa a don José Antonio de Mesa Basán.

Madrid, 30 de noviembre de 1972.
GARCIA~RAMAL

ORDEN de 30 de noviembre de 1972 por la que se
nombra Delegado provincial de la Organización
Sindical de Valencia a don Francisco Javier An·
suátegui y Gárate.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 34 y 36 de la
Ley Si!ldicaj, y previo informe del Comité Ejecutivo Sindical,
venga en nombrar Delegado provincial de la Organización Sin·
dic.:al de Valencia a don Francisco Javier Ansuátegui y Gárate.

Madrid, .30 de noviembre de 1972.
GARCIA-RAMAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESQLUCION de~ Patronato de Protección a la
Mujer por la mw se convoca oposición libre para
cubrir tres vacantes de .4uxilíares segunda ell.- la
plantilla de dicho Organismo

Vacantes tres plazas de Auxiliares segunda en el Patronato
de Protección a la Mujer, con destino en Madrid, Junta Nacio
nal, y otra en Las Palmas de Gran Canaria, de conformidad c'Jn
lo dispuesto en la Reglamentación General para el ingreso en
la.. Administración Pública. aprobada por Decreto 1411/1988. de
27 de junio, y una vez cumplidos los trámites que señala ia
disposición transitoria primera y el artículo sexto, 2. d); del Es
tfduto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos.
aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cu
brirlas de acuerdo con las siguientes

BASES DE C9NVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. Se convocan tres plazas de Auxiliares segunda, dotadas
en las plantillas de este Organismo Autónomo, que se podran,

incrementar conforme al Decreto 1411/1988, de 27 de junio, con
las que hayan de producirse por jubilación forzosa en los seis
meses siguientes a la publicación de la convocatoria, así como
las que se produzcan por cualquier causa hasta que finalice el
plazo de presentación de instancias.

1.2. La selección de los aspirante's se regulará por lo previs':
to en la disposición transitoria primera del personal al servicio
de los Organismos Autónomos. 10- dispuesto en el Reglamento
para el ingreso en la Administración Pública y las normas de
esta convocatoria.

1.3. La seleccién de los aspirantes se realizará mediante
oposición libre, que constará de los ejercicios siguientes:

al Mecanografía.
bl Taquigrafía.
cl Organización administrativa.

2. Condiciones de los aspirantes

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selec'tivas
será necesario reunir los requisitos siguientes:

al Ser espaí1ol, de estado seglar y mayor de dieciocho años
en el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

b) Estar en posesión del titulo de Bachiller elemental u
otro equivalente.
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el No padecer enfermedad o defecto físico que -impida el
desempeño de las correspondientes funcion~.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado, en cualquiera de sus esferas de la
Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio do fundones públicas.

el Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio So
cial antes de finalizar el plazo de los treinta días señalados
para la presentación de documentos.

3. Solicitudes

3.l. Los que deseen tomar parte en la misma deberán en
su solicitud hacer constar lo siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria.

. bl Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
mIento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio~
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

. 3.2. Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Pre.
sIdente Jefe de los Servicios del Patronato de Protección a la
Mujer. .

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será el de trein.
tn días; contados a partir del siguiente al de la publicación je
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado".

3.4. La .presentación de solicitudes se hará en el Registro
del Patronato ,de Protección a la Mujer, plaza del Marqués de
Salamanca, numero 9, quinta planta, o en los lugares que de
termina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

3.5. Los derechos de examen para tomar parte en esta con~
v?catoria serán de doscientas cincuenta pesetas. El importe de
dIChos. derechos se hará efectivo en la Habilitación del Patro
n~to deP:r:otección, a la Mujer, en el domicilio ya citado, o
bIen por gIro postal o telegráfico,; haciéndose constar en este
caso en ra solicitud el número y fecha de. ingreso.

4. Admisión de candidatcs

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la
Comisión Permanente de la JU11ta Nacional del Patronato de
Protección a la Mujer aprobará la lista provisional de admiti
dos y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín Oficial
del Estado».

4.2. Los errores que de hecho pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de1
interesado.

4.3. Contra la lista provisional, podrán los interesados in-·
terponer en el plazo de quince ·días, a partir del siguiente al de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado la reclama
ción prevista en el artículo 121 de la Ley de Proc~dimiento Ad~
ministrativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resolución qu~ se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado»,
por la que se aprueba la lista definitiva.

4.5. Contra la resolucíón definitiva, podrán los interesados
interponer recurso de alzada ante el Ministerio de Justicia,
dentro del plazo de quince días.

j. Designación, composición y actuación del Tribunal

5.1. El Tríbunal calificador estará compuesto por el Presi
dente Jefe de los Servicios del Patronato de Protección a la
Mujer, como Persidente, quien podrá delegar en el Vicepresi
dente, y com') Vocales; por el Secretario general, dos Vocalas
de la Comisión Permanente de dicha Junta. un representante
dI'! la Dirección General de la Función Pública y el Gerente,
que actuará- de Secretario.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a la autoridad competente cuando concu·
rr8n las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de

'Proced.imiento Administrativo. .
5.3. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri~

bunal cuando concurran las circunstanCIas previstas en el ar·
tículo 20 de la Ley antes "Citada.

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia. como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o su
plentes indistintamente.

6~ Comienzo y desarrollo de los ejercicios

6.1. El programa que ha de regir esta oposición libre se pu
blica conjuntamente con esta convocatoria.

6.2. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendi
do entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
opositores para que acrediten su personalidad.

6.4. El orden de actuación de los opositores se efectuará mo
dia.nte sorteo público, que se insertará en el «Boletín Oficial del
Estado_, y el llamamiento de los aspirantes será único.

6.5. El Tribunal acordará la fecha, hora y lugar en que
come.nzarán los ejercicios¡ dicho acuerdo se publicará en el

..Boletín Oficial del Estado-, al menos, con quince días de ante
lación.

6.6. No será obligatoria la publicación de los sucesivos anun~

cios de los restantes ejercicios en el ..Boletín Óficia.} del Es·
tado». No obstante, estos' anuncios deberán hacerse públicos en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas. >

6.7. Si en cualquier momento del procedimiento llegase a co
nocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de la
misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose en
su caso a ]a jurisdicción ordinaria si se apredase inexactitud
en la declaración que formuló.

6.8. Los ejercicios constarán de las pruebas siguientes:

a) Mecanografía.-Consistiráen escribir a máquina, duran 4

te quince minutos, un dictado que facilite el Tribunal, con un
minimo\de 250 pulsaciones por minuto.

b) Taquigrafía.-Consistirá en recoger taquigráficamente,
. por procedimiento usual o por medio de estenotipia, y traducir
mpcanográficamente una vez efectuado, un dictado que. asimis~

mo, facilitará el Tribunal, con una duración de diez minuto".
cl Organización administrativa.-Consistirá en la contesta

ción oral, en el plazo máximo de treinta minutos, de dos temas
sacados mediante sorteo, de los que figuran en el programa
adjunto, uno de cada parte del mismo.

7. Calificación de los ejercicios

7.1. Los ej8rcicios se calificarán en la forma siguiente:

Ejercicio a) Se calificará de O a 10 puntos. Para ser aproba
do será indispensable obtener un mínimo de 5 puntos. En toda
caso, para la calificación de este ejercicio Sr:l tendrá en cUt;luta,
además de la velocidad desarrollada, la limpieza y exactitud
de la escritura de lo copíado, así como la presentación estética.

Ejercicio bl. Se calificará. de o a 10 puntos. Para ser apro
barto será indispensable obtener ún mínimo de 5 puntos

Las puntuaciones de estos ejercicios serán sumadas sin in·
cluir la más alta ni la más baja. dividiéndose el total que re
sulte por el número de miembros del Tribuna! cuya puntua
ción se haya computádo, y la cifra del cociente constituirá h
calificación del opositor.

Ejercicio eJ. La calificación que podrá otorgar cada miem
bro del Tribunal será de 5 puntos como múximo, por cada tema,
siendo indispensable. para aprobar, que se alcance un mínimo
de 5 puntos. como puntuación media c-u la suma de los obte
nidos en ambos temas.

Todos los ejercidos serán eliminatorios.

8. Lista de aprobados y presentación de documentos

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes en todos los
ejercicios. el Tribunal publicará la relación do aprob.'ldos pol.'
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el núme-rof!e
plazas convocadas. Dicha relaCIón se insertará en el ..Boletm
Oficial del Estado".

8.2. Los aspírantes aprobados presentarán en este Organis
mo autónomo los documentos siguientes:

al Certificación, de nacimiento expedida por el Registro C~
vil correspondiente.

bl Copia autenticada o fotocopiada (que deberá pres6n~a~se

acompañada del original para su compulsa) del título CXlgId~

o justificante de haber abonado los derechos para su expe·
dición.

el Certificación del Registro Central de Renados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que ~nha
biHten para el ejercicio de funciones públicas. Este certifIcado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día en que termine el plazo s~ñalado en el' número 8.3.

d) Certificado médico que a.credite no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá sor expedido por alguna de las Jefa
tura.s Provinciales de Sanidad.

el En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha~
ber cumplido el Servicio Social o estar exentas del mísmo, con
mención de la fecha en que finaliZó, que no podrá ser poste
rior a la terminación del plazo señalado.

f) Los aspirantes áprobados comprendídos en la Ley de 17
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos
de las condiciones que les interese justificar.

8.3. El plazo de presentación será de treinta dias, a partir
de, la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podnin
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en de
recho.

804.· Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar certificación del Ministerio u Oro
ganismo del que dependan, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.5. Quienes dentro del plazo indicado no presentaren su
documentación, no podrán ser nombrados, quedando anuladas,
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,

sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia reftl-
rida en la base tercera. ...

9. Propuesta del Tribunal y nombramiento

9.1. Terminado I el plazo señalado en la base anterior, el
Tribunal elevará a la Comisión Permanente de la Junta Nacio

'hai la relación de los concursantes aprobados, juntamente CO.'"l
el acta de la última sesión, a los exclusivos efectos de lo pre
visto en el articulo 11.2 de la Reglamentación General para el
ingreso en la Administración Pública.

9.2. Por el Ministerio de Justicia, una vez recibida la pro
pU8sta que, en su caso, eleve la Comisión Permanente de la
Junta Nacional, se extenderán lOs correspondientes nombra
mientos a favor de los interesados, conforme a Jo previsto En
el articulo 6.°, S, del Estatuto del Personal al servicio de los
Organismos aut.jnomos, los que ssrán publicados en -el .. Bole
tin Oficial del Estado»,

10. Toma de posesión

10,1. En el plazo de un mes a contar del siguiente día al de
lrt notificación del nombramiento, previo concurso que -para
provisión de vacantes sea convocado por acuerdo de la Comi~

sión Permanente de la Junta Nacional, deberán los aspirantes
tomar posesión de sus cargos y cumplir con los req uisitos del
artículo 15 del Estatuto del Personal al servicio de los Orga
nismos autónomos.

10.2. La Administración podrá conceder, a petición de. los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudícan derechos de terceros.

11. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
sr~ doriven de ésta y de la actuadón del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de novÍGmbre de 1972.'-El Presidente Jefe de los
Servicios, 1. de Arceneguí.

PROGRAMA

Primera parte

Tema 1. Los Organismos autónomos.-Examen especial ':le
,la Ley de 26 de diciembre de 1958 de Régimen Jurídico de las
Entidades Estatales Autónomas.

Tema 2. El Patrimonio del Estado.-Examen especia! de la
Ley de 15 de abril de 1964 y Reglamento de 5 de noviembre
de 1964.

Tema 3. Examon de la Ley "de 4 de agosto de 1970 sobre Pe
ligrosidad y Rehabilitación Social y de su Reglamento, de 13
de: julío de 1971. .

Tema 4. Breve examen del Estatuto del Personal al servi
cio de los Organismos autónomo:>, aprobado por Decreto de 23
de julio de 1971.

Tema 5. Funcionarios Civiles del Estado.-Examen especial
de la Ley de Bases de 20 de julio de 1963, texto articulado apro~

bada por Decreto de 7 de febrero de 1964.
Tema 6. Funcionarios de carrera.-Cuerpos.-Selección, for

mación y perfeccionamiento.-Adquisición y pérdida de la con
dición de funcionario.

7. Situaciones administratívas en que pueden hallarse bs
funcionarios.-Examen de cada una de ellas.

Tema ,8. Los derechos de Jos funcionarios.-Derechos gene
rales.-Derech.os económICOS.

Tema 9. Deberes de los ·funcionarios.-Incompatibílidades.
Tema 10. Régimen disciplinario de los funcionarios.-Faltas.

Sanciones.-Tribunales d(i HonÓr.-Responsabilidad por delitos
cometidos en el ejercicio de sus cargos.

Tema 11. Relaciones entre la Iglesia y el Estado.-Concor~
dato de 1953.

Tema 12. Idea ,general del Código Civil.-EI matrimonio ca
nónico y civil.-Breve examen de las normas reguladoras dB
uno y otro.-Derech9s y deberes de los cónyuges. .

Tema 13. Paternidad y fíliaciÓn.-Clases de filiación.~Cau

sas de privación o suspensión de la patria potestad.
Tema H. La adopción.-Sus clases.-Formalídades.-Efecto3

legales de .1'a adopción.-La adopción referida a los menor~s

acogidos en Establecimientos de Benefícencia.-Organismos tu
telares.

Tema 15. Concepto del Derecho Penal.-Clasificación de las
acciones u omisiones punibles.-Trascendencia da la minoría de
edad en orden a las infraccirmes penales.

Tema 16. Organización de la Beneficencia en España.-Au
xilio Social.-Instituciones Hospitalarias.

Tema 17. Examen especial del Patronato de Protección a la
Mujer.-Ley de 20 de diciembre de 1952.-Naturaleza y fines del
Patronato.-Organos del Patronato.

Tema 18. Régimen económico del Patronato de Protección
a la Mujer.-Acción judicial y gubernativa del Patronato.-Pro
tección penal de la mujer.

Tema 19. El. Consejo Superior de Protección de Menores.....;;
Tribunales Tutelares' de Menores.-Juntas Provinciales de Pr04
tección de Menores.

Tema 20. El trabajo y la minoría de edad.-Examen espe
cial del trabajo de la mujer en los espectáculos públicos.

Tema 21. Examen del Decreto-Ley de 3 de marzo de 1956
sobre la abolición de la reglamentadón de la prostitución.
E! convenio de la ONU aprobado por resolución 317 (LV) de la.
Asamblea General para la represión de la trata: de personas

~ y de la prostitución ajena.

Segunda parte

Tema 1. El trabajo administrativo.-Organización de ofi
cinas.

Tema 2, Breve examen de la Ley de Procedimiento Admini'30
trativo de 17 de julio de 1958.-0rganos administrativos y nor
mas generales de competencia.

Tema 3. Capacidad de obrar ante la Administración PúblIca.
Quiénes son interesados .en el procedimiento administrativO.
Derechos y deberes de los interesados en el procedimiento ad-
ministrativo. .

Tema 4. Actos administrativos en generaL-Sus requisitos.
Tema 5. Eficacia e invalidez de los actos de la Administra.4

ción.-Términos y plazos.
Tema 6. Información y documentación.-Recepción y regis~

tro de documentos.
Tema 7. Iniciación del Procedimiento Administrativo.~Tra

mitación.-Comunicaciones Y notificaciones.
Tema 8. Actos de instrucción en el Procedimiento Adminis4

trativo.~lnformes.-Pruebas.-Audiencia de los interesados.
Tema 9, Terminación del Procedimiento Administrativo.-"';

Resolución .-Caducidad.
Tema 10. Ejecución de las resoluciones administrativas.-Re4

visión.-Recl1rsos, con especial monción del recurso de alzada.
l'qma 11. Ley de Contratos del Estado, de 28 de diciem1)re

de' 1963 <Texto· articulado aprobado por Decreto de 8 de abril
de 1965J.-Reglamento General de Contratación del Estado de
28 de diciembre de 1967.

Tema 12. Breve examen del contrato de obras.-Formas de
contrataciÓn.-Tramitación de los respectivos expedientes.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 17 de noviembre de 1972 por la que se
convoca, con carácter extraordinario concurso-opo
sición para cubrir 20 plazas, más las de gracia. d,g
AlférecescAlumnos del Cuerpo de Sanidad d. t"
Armada (Sección de Medicinal.

1. Se convoca, con carácter extraordinario, concurso-oposi
ción para cubrir 20 plazas.- más las de gracia, de Alféreces
Alumnos del Cuerpo de Sanidad de la Armada (Sección de Me
dicinal.

Las plazas de gracia sólo podrán ser cubiertas por los que
tengan reconocido este derecho.

2. Condiciones generales:

Para tomar parte en este concurso-oposición son necesarias
la:; siguientes:

2.1. Ser ciudadano español.
2.2. Carecer de antecedentes penales y de todo impedimento

para ejercer cargos públicos.
2.3. No haber sido expulsado de algún Cuerpo del Estado o

Centro oficial· de Enseñanza.
2.4. No hallarse procesado ni declarado en rebledía.
2.5. Acreditar haber observado buena conduCta cívica y,

social.
2.6. Aptitud fisica suficiente a juicio de una Junta Faculta~

Uva de Médicos, designada al efecto, cuya actuacíón se ajustar¡í
a lo determinado en

2.8.1. Cuadro ~de exenciones vigente .para ingreso en la Es~

cuela Naval Militar, aprobado por Orden ministerial de 24
de octubre de 1963, excepto en lo que respecta a la vista, que
regirá lo dispuesto en el Dec.reto de la Presidencia del Gobierno
número 3087/1964, de 6 de noviembre (uBoh>tín Oficial del Es·
tado» numero 295, y ..Diario Oficial» de Marina número 13/1970) ,
modificade. por Decreto de la Presidencia del Gobierno núm€'·
ro 2075/1971, do 23 de julio (..Botetín Oficial del Estado" nú~

mETo 224, y ..Diario Oficial» de Marina número 243J.
2.6.2. La talla mínima será de 1,60 metros y el perímetro

torácico será de 0,80 metros.


